
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Expediente 005 2020– 00087 00 

 

Obre a los autos y téngase en cuenta que pese a haber procedido la secretaría del 

despacho a remitir link del expediente al abogado JIMMY  FELIPE  TORRES 

ROJAS dentro de la oportunidad otorgada no contestó a la demanda.  

 

En firme la presente decisión, ingrese el proceso al despacho a fin de proveer lo 

que en derecho corresponde.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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